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I. La agricultura, la actividad forestal y la pesca contribuyen enormemente al 

logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible  

1. En septiembre de 2015, los Estados Miembros de las Naciones Unidas aprobaron un nuevo 

marco mundial de desarrollo sostenible: “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible”. Este marco es universal, incluyente y exhaustivo y contiene perspectivas y 

responsabilidades que reflejan las prioridades y necesidades de todos los países. La nueva Agenda 

comprende 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas, que han de alcanzarse en los 

próximos 15 años. Los diferentes objetivos y metas están muy interrelacionados con el objetivo de 

lograr un equilibrio entre las distintas dimensiones de la sostenibilidad.  

2. En la actualidad se reconoce ampliamente que la agricultura, la actividad forestal y la pesca 

son esenciales para lograr muchos de los objetivos básicos de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible. La alimentación y la agricultura ocupan un lugar central en la Agenda 2030, desde la 

erradicación de la pobreza y el hambre hasta la respuesta al cambio climático y la preservación de 

nuestros recursos naturales. La visión establecida en virtud de los ODS ha pasado de la conservación a 

la ordenación sostenible de los recursos naturales, que incluyen los bosques, el agua y el suelo. 

3. Los bosques y la gestión forestal sostenible son aspectos esenciales del ODS 15 y sus metas. 

Los bosques también se abordan de forma explícita en el ODS 6, en la meta 6.6, sobre el agua y son 

esenciales para el logro de muchos de los otros ODS y las metas correspondientes. Entre estos 

objetivos cabe citar la erradicación de la pobreza (ODS 1), la seguridad alimentaria y la nutrición 

(ODS 2), la salud (ODS 3), la igualdad de género (ODS 5), la energía sostenible (ODS 7), el 

crecimiento económico sostenible (ODS 8), la infraestructura y la innovación (ODS 9), el consumo y 

la producción sostenibles (ODS 12), el cambio climático (ODS 13), sociedades pacíficas e inclusivas, 

la justicia, instituciones responsables (ODS 16) y medios de ejecución (ODS 17).  
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II. Oportunidades y desafíos 

A. Aunar fuerzas en la agricultura, la actividad forestal y la pesca para erradicar el 

hambre, eliminar la pobreza y efectuar una ordenación sostenible de los recursos 

naturales 

4. Los ODS, concebidos con el pleno apoyo de los países a raíz de la celebración de la consulta 

de múltiples partes interesadas más importante e intensa, sin precedentes a nivel mundial, constituyen 

la proyección más ambiciosa de la historia en materia de desarrollo global. Actualmente, el énfasis se 

desplaza a la aplicación de la Agenda 2030, que establece objetivos específicos para los países, que 

habrán de cumplirse para 2030, cuyos logros se siguen de cerca con el fin de medir los progresos.  

5. Para aplicar la Agenda 2030, ahora se somete a cada país a un proceso de examen en lo 

referente a los 17 objetivos a fin de determinar cómo pueden traducirse en planes de desarrollo viables 

pero ambiciosos para el país. Guiados por las aspiraciones de la Agenda, los países establecerán sus 

propias metas nacionales y decidirán los compromisos que asumirán a nivel nacional para producir un 

cambio real, basándose en las prioridades, necesidades, capacidades, recursos y estrategias existentes 

en los propios países. Los enfoques utilizados van desde la realización de exámenes exhaustivos y la 

reorientación estratégica hasta la identificación selectiva de las deficiencias y su análisis en el marco 

de los planes nacionales vigentes en materia de desarrollo.  

6. Se reconoce ampliamente el papel central que desempeñan la agricultura, la actividad forestal 

y la pesca para la consecución de las metas principales de los ODS. Un reto importante para estos 

sectores es consolidar su compromiso en los debates al más alto nivel sobre las estrategias, programas 

y asociaciones nacionales en materia de desarrollo. Deben demostrar a los responsables de la adopción 

de decisiones a nivel nacional que la agricultura, la actividad forestal y la pesca contribuyen 

notablemente a la consecución de los objetivos y las metas nacionales. Es importante asimismo 

respaldar en mayor medida la inversión en la agricultura, la actividad forestal y la pesca al establecer 

las prioridades para el desarrollo en el plano nacional.  

7. Los ODS y la Agenda 2030, al prestar una gran atención detallada a la agricultura, la 

biodiversidad, la pesca, los bosques, la tierra, los suelos y el agua, ofrecen una oportunidad única para 

desempeñar un papel más decisivo en la conformación de las trayectorias nacionales de desarrollo. 

Para que esto suceda, tiene que ponerse en marcha en cada país la transformación prevista por los 

Estados Miembros a nivel mundial. Se espera que los dirigentes nacionales examinen el papel de la 

agricultura, la actividad forestal y la pesca de una manera nueva y que emprendan un proceso de 

transformación a nivel nacional controlado e impulsado por los gobiernos nacionales y sus principales 

asociados y partes interesadas.  

8. A medida que los países se organizan para aplicar la Agenda 2030, la FAO está dispuesta a 

prestar apoyo a los Estados Miembros con respecto a la agricultura, la actividad forestal y la pesca. 

Recientemente, la FAO ha revisado su Marco estratégico y ha colocado la sostenibilidad en el centro 

de sus esfuerzos. La agricultura sostenible y el uso sostenible de los recursos naturales se consideran 

esenciales para acabar con el hambre y la malnutrición, erradicar la pobreza, especialmente la pobreza 

rural, y hacer frente al cambio climático. En virtud del Marco estratégico revisado, la FAO ha 

emprendido su propio proceso de cambio para la transformación, centrando la atención en el logro de 

resultados, en la mejora de la colaboración entre los distintos sectores y a diferentes niveles y en una 

mayor participación de las partes interesadas en las asociaciones.  

B. Garantizar la adopción de medidas coherentes en la agricultura, la actividad 

forestal y la pesca  

9. Para lograr los ODS estrechamente relacionados entre sí, será necesario examinar de forma 

integrada las cuestiones vinculadas con la sostenibilidad en los sectores agrícola, forestal y pesquero y 

entre los mismos, teniendo en cuenta las compensaciones recíprocas y las sinergias entre los mismos y 
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las dimensiones de la sostenibilidad. Será necesario establecer nuevas disposiciones sobre la 

gobernanza para promover y facilitar la adopción de medidas coherentes y eficaces a fin de introducir 

cambios en las prácticas. Ello incluye la búsqueda de nuevas formas de diálogo y de colaboración 

entre los diferentes sectores y partes interesadas, y el fortalecimiento de los mecanismos y capacidades 

institucionales conexos.  

10. Para mejorar la coherencia y la eficacia de las medidas adoptadas en la agricultura, la 

actividad forestal y la pesca al abordar las diferentes prioridades y compromisos nacionales e 

internacionales, será necesario intensificar el diálogo sobre la elaboración de estrategias y mejorar la 

coordinación de la planificación. Para ello, los ODS pueden servir de marco general para alinear las 

medidas de los diferentes sectores y partes interesadas a distintos niveles. Es probable que las medidas 

destinadas a luchar contra el hambre o la pobreza tengan efectos en la conservación y la utilización de 

los recursos naturales, y viceversa, lo cual refleja los estrechos vínculos existentes entre los ODS. Ello 

implica que han de establecerse procedimientos operativos para identificar y abordar las 

compensaciones recíprocas y las sinergias en materia de sostenibilidad. Deben considerarse asimismo 

las consecuencias de las medidas relacionadas con el uso sostenible y la conservación en los diferentes 

sectores.  

11. Hay una serie de acuerdos mundiales en vigor que se refieren a determinadas disposiciones de 

la visión establecida en virtud de los ODS que deben considerarse adecuadamente. Por ejemplo, el 

ODS 13 (cambio climático) cubre plenamente el Acuerdo de París sobre el Clima. Este Acuerdo 

refuerza, a su vez, el compromiso con un proceso de transformación que aborda una serie de ODS, 

reconociendo que el cambio climático y el desarrollo sostenible están inextricablemente vinculados. 

En virtud del artículo 4 del Acuerdo de París, cada parte se compromete, entre otras cosas, a preparar, 

comunicar y mantener las sucesivas “contribuciones determinadas a nivel nacional” que tenga previsto 

efectuar. En más del 90 % de los casos, estas incluyen la adopción de medidas de adaptación y 

mitigación en la agricultura, la actividad forestal y la pesca. Asimismo, el plan de trabajo del 

Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) y las Metas de Aichi para la biodiversidad abordan 

una amplia gama de ODS, incluidos aquellos relacionados con los bosques; por otra parte, también les 

afectan.  

12. Con respecto a las inversiones y la financiación, la Agenda de Acción de Addis Abeba1, forma 

parte integrante del ODS 17 (medios de ejecución) y proporciona un marco mundial para la 

financiación del desarrollo, si bien aún queda mucho trabajo por hacer para aclarar los detalles 

operacionales, también en relación con los párrafos 13 y 63, que se refieren a los bosques. Se espera 

que las inversiones para hacer frente al cambio climático desempeñen un papel importante en la 

financiación de las medidas adoptadas en la agricultura, la actividad forestal y la pesca, relacionadas 

no solo con el ODS 13 sino también con los ODS pertinentes.  

13. Para el nuevo paradigma, es esencial disponer de un mecanismo eficaz de seguimiento y 

examen de la aplicación de la Agenda 2030. Ello requiere el establecimiento de un marco sólido de 

indicadores y la obtención de datos estadísticos para seguir de cerca los progresos, informar las 

políticas y garantizar la rendición de cuentas. En marzo de 2016, la Comisión de Estadística de las 

Naciones Unidas aprobó un marco de indicadores para los ODS a nivel mundial como punto de partida 

práctico. La FAO ha colaborado estrechamente con los respectivos órganos a fin de elaborar los 

indicadores más apropiados para la agricultura, la actividad forestal y la pesca. Se ha solicitado a la 

Organización que “asuma la responsabilidad” de 20 indicadores para los ODS de los 230, que incluyen 

tres indicadores relacionados con los bosques, y que contribuya a otros cinco. En junio de 2016, la 

Secretaría de las Naciones Unidas publica el primer informe sobre los progresos relativos a los ODS; 

posteriormente, se publicarán informes anuales de seguimiento. 

                                                      
1 Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 

Desarrollo (Resolución A/RES/69/313 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, aprobada el 27 de julio 

de 2015). 
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C. Aumentar la contribución de la actividad forestal y lograr al mismo tiempo un 

equilibrio entre la utilización y la conservación  

14. En el sector forestal, es necesario realizar esfuerzos para mejorar las múltiples contribuciones 

de los bosques a los diferentes ODS. Para ello, es preciso encontrar un equilibrio entre la necesidad de 

responder a la exigencia de contribuir a la eliminación de la pobreza y la erradicación del hambre y la 

necesidad de fomentar la conservación, la restauración y la gestión sostenible de los bosques en el 

contexto del cambio climático. Por ejemplo, los bosques contribuyen a la eliminación de la pobreza y 

los medios de vida al proporcionar, según las estimaciones, unos ingresos de aproximadamente 

125 000 millones de USD tan solo de la producción informal de productos forestales (ODS 1). 

Además, aportan como mínimo 3,6 millones de toneladas de proteínas de origen animal cada año e 

importantes alimentos forestales ricos en micronutrientes tales como carne de caza, frutas, hortalizas, 

frutos secos y semillas (ODS 2). La dendroenergía representa más de la mitad del suministro 

energético como mínimo en 29 países y alrededor de 2 400 millones de personas utilizan combustible 

de madera para preparar alimentos (ODS 7). Proporcionan asimismo una fuente de materias primas a 

1 300 millones de personas con viviendas cuyos pisos, techos o paredes están hechos principalmente 

de productos forestales, lo cual es directamente pertinente para entablar un debate sobre el consumo y 

la producción sostenibles (ODS 12). El logro de un equilibrio entre la creciente demanda de productos 

forestales y la conservación requerirá un mayor diálogo con otros sectores sobre los motores, las 

compensaciones recíprocas y las sinergias de las posibles medidas, y la introducción de cambios en los 

mecanismos de gobernanza en todos los sectores. 

15. Los ODS relacionados con los bosques se abordan por medio de una serie de acuerdos, 

instrumentos y procesos mundiales en los que se establecen objetivos, metas y medidas conexos. Entre 

ellos, cabe citar el Instrumento forestal de las Naciones Unidas, el CDB, la Convención de las 

Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación, el Convenio Internacional de las Maderas 

Tropicales y la Asociación Global sobre Restauración del Paisaje Forestal. Si bien los acuerdos 

vigentes no son necesariamente compatibles con las respectivas metas de los ODS y, además, se rigen 

por reglas y marcos temporales específicos, existen estrechos vínculos temáticos entre estos acuerdos 

y los ODS. Los diversos acuerdos pueden proporcionar especificaciones operacionales más detalladas 

respecto a la visión general de los ODS y brindar orientación para la aplicación de la Agenda 2030. 

Por ejemplo, la resolución aprobada en el 11.º período de sesiones del Foro de las Naciones Unidas 

sobre los Bosques, relativa al fortalecimiento del Acuerdo internacional sobre los bosques después de 

2015, prevé la formulación de un plan estratégico para el período de 2017-2030, que se está 

elaborando, cuyo objetivo es contribuir a la consecución de los ODS.  

III. El camino por recorrer: impulsar el cambio para la transformación hacia 

la sostenibilidad  

16. Los ODS son verdaderamente transformadores. Están relacionados entre sí y en ellos se hace 

un llamamiento a fin de aunar los esfuerzos de las políticas, programas, asociaciones e inversiones 

para alcanzar objetivos comunes. La enorme ambición de los ODS solo puede lograrse a través de 

asociaciones, transformando la forma de cooperación entre las diferentes partes interesadas y mediante 

el reconocimiento de los principales vínculos existentes entre las metas y los objetivos. El 

establecimiento de un enfoque común de la agricultura, la actividad forestal y la pesca debería 

contribuir a la adopción de medidas más eficaces.  

A. Una nueva forma de trabajar juntos  

17. Un elemento esencial del enfoque común propuesto en la agricultura, la actividad forestal y la 

pesca de cambio para la transformación hacia la sostenibilidad está relacionado con el modo en que se 

regulan estos sectores. La elaboración de un enfoque común exige el logro de un entendimiento mutuo 

y un mejor diálogo entre los distintos sectores. Se requieren la participación de los diferentes 

interesados, también el sector privado y la sociedad civil, y el establecimiento de asociaciones para 
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adoptar medidas eficaces a diferentes niveles. Para avanzar sobre los ODS es necesario ajustar y 

mejorar las inversiones en la agricultura, la actividad forestal y la pesca y poner el énfasis en medidas 

que permitan lograr resultados mensurables sobre el terreno. 

Elementos clave para impulsar la transformación hacia la sostenibilidad  

1) Llevar a cabo iniciativas controladas y dirigidas por los países  

2) Adoptar enfoques intersectoriales e integrados 

3) Adoptar enfoques y establecer asociaciones de múltiples partes interesadas  

4) Alinear las inversiones públicas y privadas  

5) Centrar la atención en medidas con resultados mensurables  

 

B. Establecer una visión común para el desarrollo sostenible en la agricultura, la 

actividad forestal y la pesca  

18. Los objetivos y principios compartidos constituyen un poderoso punto de partida para el 

debate entre las diferentes partes interesadas sobre la adopción de medidas más coherentes y eficaces 

en la agricultura, la actividad forestal y la pesca para respaldar la aplicación de la Agenda 2030, que 

proporciona un marco de referencia común. La FAO, como parte de su proceso de cambio para la 

transformación y a nivel técnico, ha colaborado en el establecimiento de una visión y un enfoque 

comunes para abordar el desarrollo sostenible en los sectores agrícola, forestal y pesquero de una 

manera más eficaz e integrada. Esta labor parte de la experiencia de la Organización en el ámbito de la 

gestión sostenible de los cultivos, la ganadería, la actividad forestal, la pesca y la acuicultura, la tierra, 

el agua, el suelo y la biodiversidad, así como la adaptación al cambio climático y la mitigación de sus 

efectos. Con el objetivo general de avanzar hacia el establecimiento de una visión común para la 

aplicación de la Agenda 2030, se proponen cinco principios interrelacionados como marco común para 

apoyar el diálogo sobre las políticas e identificar las cuestiones vinculadas con la sostenibilidad y las 

posibles medidas en los diferentes ODS en los distintos sectores y a lo largo de las cadenas de valor 

conexas (véase la Figura 1).  

Figura 1: Principios de una visión común para la agricultura, la actividad forestal y la pesca sostenibles 

 

19. Estos principios deberían facilitar el hallazgo de un equilibrio entre la necesidad de acrecentar 

la contribución de los recursos naturales al desarrollo general y su conservación y ordenación 

sostenible, y entre las dimensiones social, económica y ambiental de la sostenibilidad. Pueden ayudar 
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asimismo a determinar las correlaciones y los posibles efectos de las medidas en los diferentes 

sectores, lo que permite hacer frente a los problemas de la sostenibilidad, las compensaciones 

recíprocas y las sinergias en la agricultura, la actividad forestal y la pesca y los sectores conexos. Esto 

es especialmente importante debido a la naturaleza interrelacionada de la sostenibilidad y los ODS. 

20. Tales esfuerzos hacia una visión y un marco comunes ofrecen al sector forestal una 

oportunidad única de interactuar más eficazmente con la agricultura y la pesca y de abordar algunas de 

las principales cuestiones relacionadas con otros sectores. 

C. Contribución de las experiencias forestales: procesos de programas forestales 

nacionales y criterios e indicadores para la gestión forestal sostenible  

21. En el contexto de la política forestal mundial adoptada en el decenio de 1990, los países 

convinieron en utilizar los programas forestales nacionales como marcos de políticas forestales 

generales que se caracterizan por ser participativos, estar bajo el control de los países y ser 

intersectoriales, y tienen por objeto integrar las cuestiones forestales en políticas nacionales de 

desarrollo más amplias. A lo largo de un decenio, en el marco del Mecanismo para los programas 

forestales nacionales, hospedado por la FAO, se ha prestado apoyo a más de 70 países en todo el 

mundo en la aplicación de programas forestales nacionales. El Mecanismo ha dado a gran número de 

interesados la posibilidad de participar más plenamente en los procesos de políticas forestales a nivel 

nacional. Uno de los pilares de la labor del mecanismo sucesor, el “Mecanismo para los bosques y 

fincas”, es apoyar el establecimiento de plataformas multisectoriales sobre políticas de las partes 

interesadas y los gobiernos a escala local y nacional en varios países de todo el mundo.  

22. Con respecto a la demostración de la contribución de los bosques a los ODS y la medición de 

los progresos realizados hacia la gestión forestal sostenible, el sector forestal puede aprovechar la 

labor realizada sobre los criterios e indicadores para la gestión forestal sostenible. Estos criterios e 

indicadores han contribuido, sin lugar a dudas, a alcanzar un entendimiento común en lo referente a la 

gestión forestal sostenible y han fomentado un mayor seguimiento. Se aplican ampliamente, en 

particular para la presentación de informes nacionales e internacionales y para la certificación forestal. 

Pero se han quedado por debajo de la ambición general de utilizarlos como un marco más operativo de 

indicadores de seguimiento, como se pretende hacer actualmente con los indicadores de los ODS. 

Estos últimos se emplean como marco para el establecimiento de metas operativas y proporcionan la 

base y los medios para evaluar los progresos realizados y presentar informes al respecto. De esta 

manera, los indicadores de los ODS ayudan a formular y enfocar las políticas y medidas a diferentes 

niveles, orientan la práctica de gestión y son una herramienta clave para la comunicación de 

resultados. La modificación y utilización de los criterios e indicadores para la gestión forestal 

sostenible de una forma similar, desarrollando plenamente su potencial, exige un nuevo esfuerzo a 

todos los niveles.  

D. Función de la FAO en la prestación de apoyo a los países  

23. El apoyo de las Naciones Unidas está cambiando a medida que aumenta la cooperación entre 

los países y, actualmente, se presta más atención al asesoramiento en materia de políticas, el fomento 

de la capacidad institucional y el seguimiento de los progresos realizados en detrimento de la 

ejecución de proyectos conjuntos. El papel del sistema de las Naciones Unidas, al convocar y facilitar 

el establecimiento de procesos y asociaciones de apoyo, será fundamental para ejecutar de forma 

satisfactoria el programa para la transformación. La FAO ya colabora estrechamente con los 

gobiernos, los pequeños productores, el sector privado, la sociedad civil y otros actores clave en la 

seguridad alimentaria y el desarrollo sostenible en proyectos y programas en todo el mundo. Las 

oficinas de la FAO en los países están armonizando actualmente sus esfuerzos con los equipos de las 

Naciones Unidas de apoyo a los países a fin de garantizar que los ODS se integren progresivamente en 

la planificación nacional y regional.  
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24. El Marco estratégico de la FAO está globalmente alineado con los ODS, promueve un 

enfoque integrado para la erradicación de la pobreza y el hambre y la ordenación sostenible de los 

recursos naturales. Gracias a ello, la Organización se encuentra en una buena posición para realizar 

contribuciones inmediatas a fin de apoyar a los países en la consecución y el seguimiento de los ODS 

relacionados con la agricultura, la actividad forestal y la pesca. La nueva Estrategia de la FAO de 

apoyo a la inversión en la agricultura y la alimentación se ha establecido para ayudar a los países en la 

elaboración y aplicación de propuestas de inversión de calidad y en la movilización de recursos 

relacionados con la aplicación de la Agenda 2030. La FAO también contribuye a fomentar la 

capacidad de las partes interesadas para diseñar y realizar inversiones, inclusive en el contexto de la 

financiación para la lucha contra el cambio climático. 

25. Con respecto a los indicadores de los ODS, la FAO goza de grandes ventajas comparativas 

para ayudar a los países a hacer frente a los nuevos desafíos relacionados con el seguimiento, también 

mediante la creación de capacidad en el ámbito estadístico, la recopilación de datos de fuentes 

nacionales, el suministro de datos esenciales para la preparación del informe anual sobre los progresos 

relativos a los ODS a nivel mundial, y a realizar un mayor esfuerzo metodológico. La FAO presta 

apoyo a los países de diferentes maneras, también, por ejemplo, a través de la Estrategia global para el 

mejoramiento de las estadísticas agropecuarias, la mayor iniciativa de desarrollo de la capacidad en la 

esfera de las estadísticas agropecuarias y mediante el apoyo a los sistemas nacionales de vigilancia de 

los bosques. Además, la FAO coadyuva a los países en la recopilación de datos de encuestas, en 

particular a través de los programas de encuestas agropecuarias. 

IV. Asuntos que se someten a la consideración del Comité 

26. La Agenda 2030 requiere la adopción de un enfoque mucho más integrado para el desarrollo 

sostenible que en el pasado. Para reflejar esto, y en el contexto del Marco estratégico revisado de la 

FAO, la Organización ha estado trabajando en la adopción de medidas más concertadas en la 

agricultura, la actividad forestal y la pesca. Ha colaborado, a nivel técnico, en el establecimiento de 

una visión y un marco comunes que deberían contribuir a la adopción de medidas más coherentes y 

eficaces en pro del desarrollo sostenible, en consonancia con la Agenda 2030.  

27. Por primera vez, la FAO propone abordar el mismo tema en tres comités técnicos con el fin de 

adoptar un enfoque coordinado más acertado en los tres sectores. Se solicita orientación del Comité de 

Agricultura, el Comité de Pesca y el Comité Forestal para reforzar el apoyo que presta la FAO a los 

Estados Miembros en la consecución de varias metas de los ODS relacionadas con la agricultura, la 

actividad forestal y la pesca de una manera más eficaz e integrada.  

28. El Comité tal vez desee invitar a los Estados Miembros a considerar lo siguiente: 

 reforzar el diálogo en la agricultura, la pesca y otros sectores pertinentes a fin de aunar los 

esfuerzos a efectos del cambio para la transformación hacia la consecución de los ODS, en 

particular sobre las medidas destinadas a erradicar el hambre y eliminar la pobreza, logrando 

al mismo tiempo la conservación y la ordenación sostenible de los recursos naturales;  

 promover la elaboración de un enfoque común para la sostenibilidad de la agricultura, la 

actividad forestal y la pesca, basado en el logro de un equilibrio entre las diferentes 

dimensiones de la sostenibilidad en todos los sectores y a lo largo de las cadenas de valor;  

 examinar y adaptar los mecanismos y herramientas existentes como los programas forestales 

nacionales y los criterios e indicadores para la gestión forestal sostenible para que sean más 

eficaces en la transformación hacia la sostenibilidad en todos los sectores; 

 promover la adopción de medidas eficaces y coherentes en la actividad forestal, en apoyo de la 

aplicación de la Agenda 2030, también a través de los acuerdos internacionales sobre los 

bosques.  

29. El Comité quizá considere oportuno pedir a la FAO que preste apoyo a los países para:  
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 reforzar el diálogo sobre las políticas hacia el establecimiento de una visión común sobre la 

agricultura, la actividad forestal y la pesca y mejorar la capacidad de gobernanza para realizar 

de forma efectiva contribuciones conjuntas a la Agenda 2030 y los ODS; 

 integrar la actividad forestal en los programas y planes de acción nacionales de desarrollo 

utilizando el marco de la FAO de principios para lograr un equilibrio entre las distintas 

dimensiones de la sostenibilidad. 


